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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante
c n ln r l

. MINISTERIO DE LA GUERRA.

El Capitán general de F ilip inas, en carta núm. 53 de 
fecha 19 de Febrero ú ltim o, participa que continuando en

el proyecto de reconocer el pais infiel que existe entre el 
A bra, Nueva Vizcaya, Cagayan é llocos Sur para prepa
rar la reducción de sus feroces habitan tes, y establecer co
municaciones que en su dia no podrán menos de ser muy 
importantes para el comercio de aquellas cuatro provincias, 
dispuso que al verificarse el relevo de destacamentos anua
les; se repitiera por los Gobernadores de Abra y Nueva Viz
caya otra expedición que , partiendo desde sus respectivas 
p rov incias, se reuniese en lo interior del pais infiel y lo 
recorriese en direcciones distintas con el expresado objeto.

Que en consecuencia emprendieron su m archa las dos 
columnas el 22 de E n e ro ; y después de reunirse en el pun 
to que se les habia indicado, regresaron á Nueva Vizcaya el

7 de Febrero para reponerse de víveres y penetrar otra 
vez en dicho pais por distinto paraje, á fin de adquirir m a
yores conocimientos del terreno y de las razas que lo ocu
pan, siendo los resultados de la prim era jornada tan ven
tajosos como era de desear, pues todos los pueblos ó tribus 
del tránsito , á excepción de uno que opuso resis tenc ia, y 
cuyo temerario arrojo fue preciso castigar, se han some
tido á la obediencia, y elegido entre sí sus Ministros de jus
ticia , recibiendo el bastón de Gobernadorcillos los tres an
cianos de mas prestigio de los valles del Rio Pasil, sin que 
haya ocurrido otra novedad notable que la de haber sido 
heridos 12 paisanos de ios que conducían víveres á la co
lumna de Abra.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

• SECCION DE EMISION.

Estado semanal de la circulación de billetes y  del metálico y valores en la caja de esta sección, según el arqueo verificado h o y  11 de M ayo de 1 8 5 0 .

Reales vellón . Reales vellón.

Billetes en  circulación  -----— -------— ----------—--------------------- : -y i00.000,000 Existencia en caja en efectivo m e tá lic o ... . ¿      .............. 29.294,997..331
/  En pastas de plata en la Casa nacional de moneda  1.955,078. Í4 f  oo oio  ton

/  En pastas de plata com pradas............................................. .... 855,941..26? o íd ,455
/  Anticipado para com prar pastas de p lata  ................... 1.707,416..29J
/  Valores líquidos en garan tía ...............    66.186,565

’ ~~ ’ Suma de metálico y valores .............    100.000,000

Estado de las operaciones de la sección durante la semana que comprende desde el 6 hasta hoy 11 de Mayo inclusive.

Su caja ha cambiado á m etálico una sum a de billetes im portante rs. v n .   .............                 1.137,500
cuyo metálico ha sido repuesto.

Madrid 11 de Mayo de 1850.
V? B!

El G obernador, El Subgobernador,
Ramón Santillan. 1 Esteban Pareja.

ANUNCIOS OFICIALES.
INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.

S e  sáca á pública subasta el arriendo por cuatro años 
de la fábrica de cristales perteneciente al patrim onm  de S. M. 
la Reina en su Real Sitio de San Ildefonso (conocido vu l
garmente con el nombre de la Granja). Esta fábrica se halla 
situada al pie de las pendientes de la sierra de G uadarra
ma, en la carretera de Madrid á Segovia, legua y media 
de dicha ciudad!, en un clima fresco y sano, y á las inm e
diaciones de los vastos y frondosos pinares llamados de Bal- 
sain y Riofrio, de los cuales se sum inistran las leñas sufi
cientes para su consumo. Tiene un local espacioso, grandes 
y cómodas dependencias y muchas habitaciones p á ra lo s  
operarios, que cpnstituyen el todo de su edificio, contando 
ademas con m áquinas, herram ientas y útiles de fabrica- 
cion. . , . *

Se verificarán dos remates simultáneos, que tendrán lu* 
gar los dias 17 y 20 del mes de Junio próximo, á las doce 
do su m añ an a , en la Contaduría general de la Real Gasa y 
Patrimonio, sita en el Palacio de Madrid, y en la Adminis
tración del Real Sitio de San Idefonso, en cuyas oficinas se 
hallará de manifiesto el pliego de condiciones para conoci
miento de los que traten  de interesarse en la .licitación.

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Remitidas por Real orden de 7 del actual las fes de de
función de siete españoles fallecidos en los dominios de la 
República francesa , he acordado publicar sus nombres en 
los periódicos oficiales con el fin de que los interesados 
puedan presentarse en este Gobierno político á recoger d i
chos documentos.

Madrid 10 de Mayo de 1850.=José de Zaragoza.
Relación de los súbditos españoles fallecidos en los dominios de 

la República francesa.
1® Crispin Armingol.
2? Ponna Roufé.
3? José González.
4° Antonio Cerat.
5? Agustín Sabaté.
6? Vicente Navarro.
7? María Fuentes.

Negociado de Comercio.

En el art. 34 del reglamento de 28 de Enero de 1848 
para la ejecución de la ley de 17 de Febrero del mismo año 
se previene que las sociedades por acciones deberán rem i
tir anualm ente al Jefe político un balance general de su s i
tuación después de aprobado en jun ta  general de accionis
ta s ; y habiendo observado que algunas compañías de esta 
provincia no cumplen á su debido tiempo con lo mandado 
en la le y , y otras lo hacen de un modo poco conforme con 
los preceptos de e s ta , he acordado a d v e r tir , como lo hago, 
que los referidos balances han de expresar la situación de 
la sociedad, las operaciones practicadas en el año último y 
sus resultados, y el estado de su activo y pasivo: y debien
do ser estos aprobados por la ju n ta  general de accionistas, 
deberá acompañarse copia certificada del acta de la jun ta 
en que haya tenido efecto la aprobación. Sin estas circuns
tancias no se cumpliría la le y , y en este concepto las socie
dades que dejen de llenar todos los requisitos que aquella 
exige quedarán sujetas á la rectificación de los expresados 
documentos dentro de un breve térm ino que al efecto se les 
señalará.

Madrid 11 de Mayo de 1850 .=José de Zaragoza.

CA JA  DE A H O R R O S  DE M A D RID.

Domingo 12 de Mayo de 1850.

Rs. m rs. vn.

Han ingresado en este d ia , depositados por 
513 ind iv iduos, de los cuales los 34 han
sido nuevos im ponentes................................. .. 68,670

Se han devuelto á solicitud de 16 in te resa d o s .. 20,310.. 30
El D irector de sem ana,

Pedro Jiménez de Haro.

PRO VIDENCIAS J U D IC IA L E S

Dr. D. Hilario de Pina, abogado de los Tribunales de 1a 
nación y del ilustre colegio de la ciudad de G ran ad a ,‘Se

cretario honorario de la Reina nuestra Señora y Juez de 
prim era instancia por S. M. (Q. D. G.) de esta ciudad y su 
partido &c.

Por el presente mi prim er edicto cito, llamo y emplazo 
á los que se crean con derecho á la propiedad de los bie
nes que constituyen la capellanía fundada por D. Francisco 
Montero G uerrero, para que en el térm ino de 30 dias, qué 
empezarán á contarse desde el siguiente al de la inserción 
del presente en la Gaceta de Madrid, comparezcan en este 
juzgado y escribanía del infrascrito á deducirlo en el ex
pediente que sobre su desv incularon  se sigue; apercibidos 
que de no hacerlo se les parará entero perjuicio.

Medinasidonia 23 de Abril de 1850.=D r. Hilario de P i-  
n a .= P o r  mandado de S. S ., José Nuñez Mendoza. '

Por providencia del Sr. V isitador, Juez eclesiástico ordi
nario de esta v illa , refrendada con fecha 23 del corriente 
por el notario mayor de su Tribunal D. Isidro José del Cas
til lo , se cita , llama y emplaza por térm ino de 15 d ia s , á 
contar desde que salga este anuncio en la Gaceta y Diario 
de Avisos de esta capital, á los dueños y poseedores de un 
censo perpétuo de un ducado y una gallina cada año con 
derecho efe licenc ia , tanteo y veintena con que aparece 
gravada la casa calle de Buenavista, núm. 10 antiguo y 36 
nuevo de la manzana 33 , detrás del hospital de Antón Mar
t i n , vendida á censo reservativo, para que dentro del re 
ferido término comparezcan ante S. S. y oficio del actuario 
á deducir todos sus derechos, percibo de sus réditos y de
mas que en tal concepto les corresponda; sirviendo de co
nocimiento é inteligencia que según sus títulos se pagaba al 
respecto de 14 rs. anuales ai Sr. D. Rodrigo de la Vega A cu 
ña y Mendoza, señor de la villa de Carabaña y de las de 
Valdilecha y Orusco &c., como marido y conjunta persona 
de la señora Doña Catalina Gordo y Galindo, única here
dera de la señora Doña Catalina Galindo, su tia , muger que 
fue de D. Antonio de A raoz, Regidor de esta villa de Ma
drid , y que como tal gozaba y poseía el referido censo p e r
pétuo; habiendo recibido igualmente los derechos de la vein
tena que de dicha casa hicieron Alonso Rodríguez de Allen
de y su muger Inés González, á quienes en el repetido con
cepto les concedió licencia para la indicada venta en la 
villa de Carabaña en 27 de Setiembre de 1662 ante el e s -



c r ib a d o  de  la m ism a; pues  de no hacerlo asi les p a ra rá  e’ 
perju ic io  que h a y a  lugar.Madrid 29 de Abri l  de 485 0 .= E 1  notario m a y o r ,  Isidro
José del Castillo.

. D. Luciano  de A r re d o n d o , Juez de p rim era  instancia  de
las Afueras de Madrid. # .Se sacan á pública subasta los bienes raíces propios de 
D. Bernabé Montero, vecino de F u e n c a r r a l , los cuales con 
valores de su tasación son los siguientes:

Una viña de 800 cepas pardillas  en el térm ino de F u e n 
carral  y sitio que llam an la Portillera dél P a rd o ;  linda á 
O. con D. Saturn ino Conde, á M. con camino del Pardo , á 
P. con Lorelo L lórente ,  y al N. con Matías G a m a rra ,  ju s t i 
prec iada  á 6 rs. cada cepa, vale 4800 rs.

Otra viña de 392 cepas vivas y 8 m a rras  en el mismo 
térm ino de Fuencarra l  y sitio que  llaman Arroyo del Moa- 
t e ;  lincj^-á O. c o % ^ r e d e r o *  cU ..C lau d ia te jed o r  , aL(L con 
EstébUD AiePjo y ; i t  N. c o í u M t t  T e j f l& r ,  .valorada ¿R 6 rs. 
cada VIH, S400 rs^ % ^ ; ;;

O U $ v %  de 60$  co p ld  Vivó# y  aSftfrai de  v iñ e d o 'a r a -  
co n ó é í l in A p iá  O. o rm ino  del Monte yiejo^ Á M. c o r  tierra 
d e  PloíGonlUlo y coa viña de  LlM'Loptfe, en el mismo 
t é r m t í h  de  Fuencarra l  y' áftlo m *  dl0Sá <JO ,Fuon |*anore-  
f t t ,  á 5 re» Oftda vid* vale 8 0 í $  *s.

Otra viña tem pranal  en el mismo término y sitio que 
l lam an B eacos , con 4960 cepas vivas y^ 40 m a rra s ;  linda á 
O. con Antolin S e rn a ,  al M. con herederos de Hilario Navas, 
al P. con J u an  Aguí y ai N. con paredes del monte del P a r 
d o ,  y vale  cada cepa 7 r s . , 14,000 rs.

Una t ierra  de 7 fanegas en el sitio de Val de la Zarza en 
el mismo térm ino de F u e n c a r r a l ; liada á O. con t ierras  de 
Doña Teresa Cáceres , al M. con tierras  de la villa de Ma
d r i d ,  y vale cada fanega 700 rs., 4900 rs.

Otra t ier ra  de 3 fanegas en térm ino de G h a m a r l in ; l in 
da  á O. con el camino de  Maudes, á P. con Simón Arroyo, 
y vale cada fanega 600 rs. ,  1800 rs.

Cuya subasta  se anuncia  por el presente  como primero y 
último ^hallándose señalado su remate pa ra  el d'ia 6 de Ju -  
hió próx im o á las doce de su m añana en la audiencia de 
S. S . , sita en C ham berí ,  calle do Arengo; advirtiéndose que 
no  so ad m itirán  posturas menos do las dos terceras partes 
de  su  v a lo r ,  á d educ ir  ca rg as ,  y en cuanto sea bastan te  á 
cu b r i r  la can tidad  por que  se s u b a s t a n , y aparece  de las 
diligencias que  se hallan de manifiesto en la escribanía del 
q ue  refrenda , pue3 asi lo tengo m andado  á v ir tud  de ex 
horto del Sr. Juez de p r im era  instancia de Colmenar Viejo.

Dado en Chamberí á 30 de Abril de 1850.«=Lueiano de 
‘ Arredondo.a=»Por m andado  de S. S . , Miguel García No- 

blejas.

D. José Balbino Maestre, Juez de p r im era  instancia de 
esta villa de Priego y su partido &c.

Por el presente  hago saber  q ue  en este juzgado se s i 
gue causa criminal en averiguación de los autores del ro 
bo de un macho m ular  y varios efectos, ejecutado ó E le u ^  
teriq Aj^gon, vecino del R ecuenco ,  en la m añana del 29 de 
AÍ)fII último en la dehesa Bronchales, térm ino  de Canalejas, 
por dos hom brea desceñooidos,.  cuyas señas  y las de los 
eíeoloS robados son las siguientes: los ladrones eran  , uno 
uraa alto o t r o , y uno d e e l l o s c o n  cerr itas  la rg a s ,  y 
véstidog coú calzón co r to , sombrero ca lañ é s , chaquetas  a m a 
ril las y  fajas encarnadas. El robo consistió en un macho 
m u la r ,  ce rrad o ,  su alzada como de 6 cuartas  y m e d i a , pelo 
negro ,  ociblanco, canoso por la f r e n t e , dos lunafes en tre  
blancos en ei pie d e rech o ,  en la mano derecha señales da 
haberle  dado fuego, y está recien e sq u i la d o ; dos costales 
d$ liento blanco que contenían dos fanegas de trigo t r a n 
quillón, cinco cuartillas de aceite en una pellejuela coa su 
cubier ta ,  una libra de hilo gallego para calcetas, unas a l
forjas de camino , una capa de color en buen u?o, dos ch a
lecos, uno de pana azul y otro blanco, una navaja con cá- 
chas de cu erno ,  y en cuya cuchilla se ve g rabada la figura' 
del núm ero  8, un porron grand e  de v id r io ,  una  servilleta 
y  una  bolsa de piel de  gato q u e  contenia cinco cuartos:  E n  
cuya consecuencia he acordado por auto de ayer  jse inserte  
el  présente en los periódicos oficiales á fin dé que las ju s - ;  
ticias averigüen con el mayor celo y eficacia si alguno ó 
algunos de los vecinos que puedan  infundirles  sospecha se¡ 
han  ausentado de  la población respectiva y con q ué  objeto, 
prac ticando un reconocimiento escrupuloso en sus casas; 
por s i  en ellas se hallase alguno de los efectos indicados,! 
dando  pa r te  en  su  caso á este juzgado y procediendo á lo 
d e  toas que haya lugar con arreglo á las leyes.

Dado eú Priego á 4 de  Mayo do 4 850f*==José Balbino 
Maestre.=a=Por Su m a n d a d o , Leoncio González Lozano.

Por providencia del Sr. D. José María M ontem ayor,  Ma
gistrado honorario de la Audiencia terr i tor ia l  de G ranada y ’ 
Juez de p r im era  instancia  del cuartel del P rado de esta 
corte^ se c i t a , llama y emplaza por este segundo edicto á 

“Doña Manuela G u e r r a v e c i n a  de esta capita l ,  para que  en 
él término de nueve dias* contados desde la publicación de< 
éste anuncio ,  se p reseh te  en ía.’cárcel de Villa á contestar 
á los cargos que  le resultan en ¡á causa que se le sigue en 
dicho juzgado por ésiafas á D. Benito R ivagorda ,  y escr iba
nía  dei n úm ero  del Dr. D. Mariano G a rd a  S an ch a ;  bajó 
aperc ib im iento  de  sustancia rse  en rebe ld ía ,  parándole  el p é r ju id o  q a e  h a y a  lugar.

... Ignorándose la habitación que ocupa en esta corte Cáríos 
R am o s ,  que ha v iv ido ,en  la calle de Jesús y María, nú m e
ro  47,  cuarto  bajo, y teniendo que pres tar  declaración co
mo testigo en causa q ue  se sigue contra Isidoro Calvito por 
sospechas dé hurtó á Ramón M u ñ iz , se le cita por el p r e — 
senta p a ra  que en término de t res  d ia s ,  de  oDce á una 
com parezca en la audiencia del Sr. D. José: María M onte-'

. Baayer,;Juez de  p rim era instancia de esta c a p i t a l , sita en el 
p ise  bajo de la territorial y escribanía  vacan te  de D. C ristóbal d e  Vicuña.

. ^En v ir tud  de providencia del Sr. D. Pedro Nolasco A u 
n ó le s ,  Juez de pr im era  instancia  del distrito de Palacio de 
esta corte , re f rendada  del escribano de  núm ero de  la m is 

ma D. Nicolás de Ortiz, se ha m andado citar y em plazar,
como ñor el presente se c i ta ,  llama y emplaza por segunda 
vez y término de 45 dias ,  á los que  se crean con derecho 
A los bienes quedados por fallecimiento abm testato  de Don 
Bonifacio de Gom ora,  na tu ra l  de Brihuega, y vecino quo 
fue do esta corto, pa ra  q u e  dentro de dicho térm ino ,  co n 
tado desde la publicación de este anuncio eu la Gaceta, com
parezcan á deducirle  por el citado juzgado y escribanía;  
bajo apercibimiento.

j PARTE NO OFICIAL. _

| NOTICIAS EXTRANGERAS
i
[ F r a n c ia .— P a r ís  6  DE m aYO. ,,v,
| Ayer noche se reun ie ron  en é l  Consejo do Estado-.los 
5 represen tan tes de la mayoría para Ocuparse del proyectó p á  

revisión 4e  la ley electoral elaborada por la comisión d a  ¡os 
! 47 miembros designados á este efecto por ©1 Gobierno* La 
; reunión estaba pres id ida  por Mr. de  Montebello, y se eom~ 
| ponía de  cerca de 300 miembros. Después da u n a  p ro lo n -  
! ga'da discusión, en la que tomaron parte MM. Molé ,̂ Thiers ,  

Berryer,  de Montalemberg, de V e rm eo í ,  de la Rochc jaque-  
lin &c., la reuiuon decidió casi por u n an im id a d  que vota
ría la urgencia que el Ministro de lo In te r io r  se p ropone pe
dir  pasado mañana ai presenta r  el proyecto de ley.

A lémania.~*-Francfort 2 De mayo.
Se lee en la Gaceta de Correos:
Como el 4? de Mayo no estaba el poder fede ra l  en esta

do de reemplazar á la comisión ce n tra l ,  se h a  decidid:) que 
esta continuará dirig iendo la adm inis trac ión  de  la Confede
ración para los negocios que  no ad m itan  retraso  hasta que  
los Gabinetes de Viena y de Berl in ,  á los que  solo la comi
sión central es responsab le ,  hayan  establecido un poder que 
los reemplace. .

I dem 3.
El Gobierno austríaco ha dirigido la siguiente c ircu lar  á 

todos sus Em bajadores  acreditados  en los Gobiernos ale
manes: . v- .

«Si la duración da las funciones de  la comisión central  se 
limitó á solo algunos meses, fue p o rqu e  desde an tes  de su 
establecimiento se creyó poder espera r  que el té rm ino fija
do bastar ía  para  ponerse de acuerdo respecto á la cuestión 
a l e m a n a , y que en su consecuencia podría  confiarse á un 
poder central  definitivo la dirección de los negocios fede ra
les comunes. Cuando desgraciadam ente se tuvo q ue  r e n u n 
ciar á esta esperanza se hallaba m u y  próxim o el térm ino, 
en el cual en todo caso deb ia  poner fin á los t raba jos  d e  la 
comisión federal provisional,  en atención á q u e  muchos Go
biernos alemanes h an  declarado  que no podían consentir  en 
una  prolongación provisional en la forma eq  qu e  hasta  aho
ra  ha existido.

E n  semejantes c ircunstancias  se hace ind ispensable  la 
formación de un nuevo órgano provisional central.  C onven
cido de que se ade lan ta ría  mucho en un arreglo pronto  y 
generalm ente satisfactorio de esta im portan te  cu es t ió n , si es-, 
ta v e z , como se verificó en  otra s e m e ja n te , las  cortes de 
Viena y de Berlin podían p resen ta r  un  proyecto colectivo á 
los otros miembros de la Confederación, el Gabinete  im p e 
rial no ha t i tubeado en l lam ar la a tención del Gabinete  de 
Berlín sobre las ventajas  qu e  resultar ían  de su conform idad 
de ideas en sem ejante  punto.

Las negociaciones que hemos ab ierto  á este efecto no han 
p rodu c ido ,  con harto  pesar  n u e s t ro ,  ningún resultado. Hoy, 
que  respecto á este punto hemos adquir ido una completa c e r 
t id u m b re ,  estamos en v ísperas  de la época señalada p a ra  la 
d u rac ión  del ín te rin  a c tu a l ,  y es urgentísim o reem plazarla  
por u n a  nueva provisional , en atención á que es de toda 
im posib ilidad de ja r  á la Confederación germ ánica sin un ór
gano central  y legítimo y común au n  cuaqdo  sea por un cor
to tiempo. *
; É n  este e§tádo dé cosas no hay  más que  un camino para 

conseguir: ü n á re s o lu c ió n  federal respecto á las disposicio
nes q u e  deben  tom arse,  y que  tan  im periosam ente  rec la 
m an los Objetos de la Confederación. Este camino está in 
dicado por las disposiciones del art.  0* deLacta  federal,  d d  
58 del acta del Congreso de Viena de 9 de Junio de 4815, 
y del art. 4? del acta final de Viena de 4 5 de Mayo de 482oj 
y es la reunión inm ediata  de los plenipotenciarios de todos 
los m iembros .de la Confederación pa ra  proceder an te  todo 
en  una  Asamblea plena á la formación de un nuevo órgano 
central  provisional.

Recordando la posición en q ue  ha colocado á la corte 
im peria l  do Austria la confianza u n án im e  de  sus confede
rados ,  y que  le ha sido concedida en v ir tu d  del art.  5? del 
acta f e d e ra l , y del 57 del acta del Congreso d e  Viena, creo 
no poder corresponder mejor á esta confianza, y o b ra r  con 
mas conform idad á las obligaciones q u e  m e impone d icha  
posición qu e  invitando á todos los m iem bros  de la Confe
deración á que  m anden  inm edia tam ente  sú£ p lenipotencia
rios á Franc fo rt  con el objeto indicado. El rep resen tan te  del 
Gobierno austríaco llegará alli en los p r im eros  dias del mes 
próxim o para  hace r  los p repa ra t ivos  necesarios pa ra  poder  
ab r i r  la Asamblea el 10 de Mayo.

La p r im era  obra de esta Asamblea debe  ser  satisfacer á 
las necesidades mas urgentes  del m om ento pa ra  el estab le
cimiento de un  nuevo órgano centra l  provisional que  r e e m 
plazará al Ínterin creado en v i r tu d  del art. 4? del convenio 
de 30 de Setiem bre ú ltimo, y abrigamos la esperanza do que 
I03 Gobiernos y los plenipotenciarios se p e n e tra rán  bastante  
de la im portancia  de ésta ta rea  pa ra  no considerar  como 
ü n  d e b e r  sagrado hacer  por  su  p a rte  cuanto  les sea posi
ble para  su feliz cumplimiento.

Siendo a s i , como tenemos esperanza que  sucederá,  b a s 
ta rán  4 5 dias para  resolver esta cuestión ,  tanto mas cu an 
to que  la corte im peria l  piensa poner á su plenipotenciario 
en estado de facili tar cuanto sea posible por medio de p ro 
posiciones convenientes pa ra  el acuerdo deseado. Cuando 
con sem ejante acuerdo se haya llenado la condición esen
cial de que  depende la realización de los fines de la Confe
d e r a c ió n , la Asamblea de  plenipotenciarios de los Gobier

nos h a rá  b ien  en  d ir ig ir  su atención á j a  r e v is ió n , juzgad» 
indispensable,  de la Constitución federal, y ex am in a r  de qué 
m anera  podrá  verificarse. 4

Todas las ten ta t ivas  hechas  para  ponerse  de acuerdo en
tre los Gobiernos respecto á esto asunto ,  cuestión vital para 
la Confederación, h an  fracasado en la divergencia de miras 
respecto á las bases sobre que  debia  descansar  la obra y 
los medios por cuyo camino deb ían  conciliarse las opiniones 
d ivergentes.  Estas  d u d a s  se d is iparán  por la Asamblea qu Q 
convocará la corte im p e ria l ,  en razón á que  esta última 
puede invocar  el art. 4? del acta final de Viena de 15 de 
Mayo de 4 820 p a ra  ap oyar  el derecho q ue  la asiste para 
p roceder  á esta convocación; y fiel á .su  d e b e r  podrá cier
tam ente  deduc ir  de estas disposiciones los princip ios, según 
los que  se rev isa rá  la Constitución federa l,  si se quiere  qua 
la Confederación, que ha sido d ec la rada  una unión indisolu
ble por los t ra tados  in te rnacionales  de 1815, permanezca 
conforme con las obligaciones contra ídas  por sus miembros.

Perm anec iendo  fiel á las obligaciones contra ídas formal
m e n t e á  ftífcrzif de  Itáítán&ias, por las q u é  d e c l a r é  ho tenia 
la inteROion dé res tab lecer  las in s t i tu c io n es  q ue  n a  están ©q 
a rm onía  coa la ópoCá actual, si n o  deseaba v e r  desenvolver
se segRii las relaciones ex isten tes basadas  sobre  el derecho 
y los gratados* las que es necésfrio  c rea r  para  el porvenir, 
el Go'Wffno iiRpWiel eo p eu rr i rá  lega  Upente á la confección 
de una  pbra  q¡m  reposa en  s e p é ja n te a  pr incip ios ,  y capaz 
de l len a r  todos los deseos legítimos.

F ue ra  casi de toda d u d a  está que todo3 los Gobiernos 
de la Confederación reconocerán la obligación de cooperar 
á la revisión de la Constitución f e d e ra l , lo mismo que al es
tablecimiento indispensable  de u n  n u e v a  pod er  provisional, 
en atención á que todos los m iem bros  de  la Confederación^ 
la Prusia  sobre todo, h a n  prom etido  hasta a h o ra ,  en todas 
ocasiones y de la m anera  mas form al,  obse rv a r  los tratados 
de 1815. Si á pesar  de tán tas  seguridades  fuesen necesarias 
todavía garantías  pa rt icu la res  en apoyo de estas disposicio
nes,  las encontrar íam os en la declarac ión heehá por el co
misionado Real en la sesión de 24 de Octubre  último en la 
segunda C ám ara  prusiana .

El C. R. deejaró entonces qu e  el Gobierno no estaba 
convencido de que  los m iem bros  de la Confederación esta
ban obligados en v ir tud  de los tratados á es tablecer una Auto
r id a d  encargad a  de la dirección de  los negocios cqmunes 
de la Confederación, y que por consecuencia cada miembro 
p a r t icu la r  tenia el derecho de exigir de los otros que se 
conform asen con esta obligación.

Lo mismo debe decirse  de todos los G o b iernos ,  porque 
la revisión del acta federa l,  m edida  cu ya  necesidad está 
genera lm ente  reco noc id a ,  en razón á este derecho no cor
responde sino á la reunión de los m iem bros  de la Confede
ración,  y qu e  desde entonces es un d e b e r  pa ra  cada uno 
de ellos no im pe d ir  la realización de la obra reclamada por 
las c ircu nstanc ias  no concurr iendo  á su ejecución. La corte 
im peria l  p uede  pues espera r  con en te ra  confianza corres
pon derán  á la invitación q ue  les ha sido dirigida.

Esta confianza se funda en las dos siguientes considera
ciones: que el medio adoptado por la corte im peria l  está, 
no solamente conforme con la Constitución f e d e ra l , sino que 
es el único qu e  puede conducir  al resu ltado  apetecido: la 
segunda consideración es que las resoluciones que  se tratan 
de tom ar son ind ispensables  pa ra  el cum plim iento  de los 
fines federa les:  asi que, nioguno de los m iem bros  de la Con
federación debe re h u s a r  su cooperación si no quiere df jar  
de ser pa rte  de ella, porque sem ejan te  intención es contra
ria á las disposiciones expresas  del art. 5? del acta final de 
Viena de 1820, y por estas razones no seria posible, sin 
violar la fidelidad federal so lem nem ente p rom e tid a ,  liber
tarse  de las obligaciones que  imponen los fiaos de la Con
federación á todos sus m ie m b r o s , conform e á las proposi
ciones que  lés han  sido hechas por la córte itoperial.

Com unicareis  al Gobierno la p resen te  nota j y tratareis 
de decidir le  á tom ar una resolución conforme á las propo
siciones de la corte im p e ria l ,  h ac iénd om e conocer lo mas 
pronto posible el resultado de las proposiciones que le ha
béis hecho.

Recibid &c. &c.»

G r a n  D u cad o  dé  B a d é n . — G a l s r ü h é  4 d e  m a y o .
La Gaceta de C alsruht contiene en su p a r te  oficial un 

decreto del G ran  D u q u e ,  prorogando p o r  c u a t r o  serranas 
mas el estado de g u e rra  y  la ley m arcial  p roc lam ad a  el 27 
de O c tubre  último. ;

G otha 1.º DE MAYO. «'•
P ued e  an u n c ia rse  de una m anera ,  positiva q u e  el Con

greso de  Soberanos de la Union se ab r i rá  aqu í  ql 45 de 
este mes. El Duque Ernesto  ha invitadq á todos los miem
bros de la Union, las c iu d ad es  l ib res  y al Rey d e  Sajonia, 
que  no se ha re t irado  de la Union. El Ministro Leebach ha 
m archado  con cartas  á Berlin en atención á q ue  el Rey Gui* 
llermo IV d a rá  su adhesión y la seguridad  de  su  presenta-» 
cion. Las dos Hesses y Badén d u d an  todavía.

tanKcrojbc »  ' '• 1 '

I dé m  4 .
Sabemos que el Gobierno nee r land é s  no ha  querido con

s iderar  corno un a  Constitución definitiva el convenio de Mu
nich en lo tocante al Luxem burgo  y al L im b u rg o ,  aunque 
por otra pa r te  ha declarado hallarse dispuesto  á consentir 
en el establecimiento de un Gobierno, p rovis iona l rcon arre
glo á las proposiciones del 27 d a  F e b re ro ,  pero solamente 
hasta 4? de Noviem bre próximo.

La c iu dad  libre de Hambúrgo ha contestado A la comu-’ 
nicacion de la convención de M u n ic h , observando  que ella 
hab ía  accedido á  la alianza de 26 de Mayo. r

P ru s iá .— B e r l ín  3 d e  mayo.
E n la im portan te  sesión del Ministerio de Estado que s© 

celebró el 1? se han adoptado resoluciones m u y  satisfacto
r ia s ,  y tanto mas s ignificativas, cuanto que S. M. el R e y  ha 
dado tam bién su consentimiento á ellas. Se ha d e c id id o -ante 
todo que  en el Congreso de los Soberanos de Ja Union que 
se verificará aqui el 8 de este mes se de l iberar ía  sobre la 
m archa que  ha de seguirse en com ún relativatn©uto al Cpn7  
greso de F rancfo rt ,  en el que el A u str ia  ha  totoado la



ciativa. Se ha dicho que la P rus ia  no podía ad o p ta r  n in g u 
na resolución respecto á este punto  an tes  que  los Estados 
confederados con la Prusia  hubiesen manifestado su  opinión 
por e l  órgano de sus Soberanos. En  su consecuencia la re 
solución definitiva ha quedado reservada al Congreso de los 
Soberanos de  la Union. H abrá  u l te rio rm ente  otras de l ib e ra 
ciones de los Soberanos de la Union en Gotha, á cuyo fin 
se les han expedido  ca rta s  de invitación.

P o s e n  3 d e  a b r i l .

E n V arsov ia  se espera  al E m p erad o r  de Rusia para el 7. 
Se dice q u e  el 14 h a b rá  en esta capital un Congreso de los 
Soberanos del Norte. Los propie tarios  de los principales pa 
radores  han  rec ib ido  del Director do policía general A b ra s -  
noWióz la o rden  de  p re p a ra r  habitaciones pa ra  ios S o b era 
nos y sus comitivas. Se ha cen  tam bién  grandes  p rep a ra t i 
vos en los palacios imperiales . j

Se concen tran  g rand es  masas de tropas en los caminos ; 
que  c o n d u c e n , tanto á Varsovia como á esta capital y á sus i  
inmediaciones.

A u s t r i a . - — V i k n a  28 d e  a b r i l .

Se lee en  el Mercurio de Suavia:
El Conde Z ichy , qu e  ha hecho un  arreglo en Varsovia 

con los plenipotenciarios rusos pa ra  fijar la in d e m n iz a 
ción debida por el Austria á la Rusia para  el m an ten im ien
to da  sus tropas en H u ngría ,  ha pasado á Petersburgo por 
orden de S. M. el E m p era d o r  para  manifestar al Gzar la 
satisfacción do S. M. á vista del celo con que los comisio
nados rusos han tra tado este asunto. Se ha fij ido la in 
demnización en 3.700,000 rublos  de plata. La Rusia tom ará  
en pago sal del Austria  por valor de 700,000 ru b lo s ,  y los 
tres millones res tan tes  q u e d a rán  satisfechos en el té rm ino  
de tres años.
, —Se lee en el Lloyd:

Se dice q u e  acaba de descu brirse  en P resburgo una 
conspiración contra  el Estado. Dos de los c o n sp i ra d o re s , que 
son ap rendices  o b re ro s ,  han sido arrestados. Se espera que 
sus revelaciones d e scu br i rán  los principales  jefes de esta 
conspiración.
 Se asegura que  el Gobierno prusiano no piensa opo ner
se á la; revisión de la Constitución. Parece que esta noticia 
tiene relación con una  conversación ten ida por Mr, de M an- 
zenfel.

; I dem  í ?  d e  m a y o .

El Marques de Brignole , E nviad o  de Cerdeña , ha en 
tregado el 28 de Abril al E m p erad o r  sus cartas  de d e s 
pedida.
— E scrib en  ú h  Gaceta de Augsburgo:

Se anuncia  pafa  el 18 ,  vigésimo an iversario  del E m 
p e ra d o r ,  úna am nistía q u e  , salvas  m u y  pocas excepciones, 
se ex tenderá  á todos los detenidos políticos.

Hablase tam bién  de la coronación de S. M. pa ra  el mis
mo dia.

RUSIA.
Al Ost dentsche-Post escriben de Constantinopla el 17 lo q u e  sigue:
Las últimas noticias de Ódessa confirman los arm am entos  

que se hacen en Sebastopol y en Nikolajew. F u a d -E í í  ndi 
ha entregado al Sultán  una carta  autógrafa en que el E m 
pe rad o r  de Rusia le manifiesta su satisfacción por el res ta
blecimiento de las relaciones de am istad  y buena vecindad, 
que nó hub ieran  deb ido  in te r ru m p irse  j i r a a s .  S. M. el E in -  j 
pe radór  manifiesta tam bién  su complacencia por la conducta 
dé F u ad -E ff  ndi. Los principales  m iem bros  del Divan han  
recibido condecoraciones  del Em perador .  #

G r e c i a . — A t e n a s  23 d e  a b r i l .  A
Las negociaciones de Mr. G ross  no han producido todavía 

resultado alguno. - i
Parece que  Mr. Gross, juzgando que una indem nización ; 

pecuniaria le e ra  debida á  la Ing la te rra ,  indemnización mí- I 
nima co m parat ivam en te  á lo en orm e de sus pretensiones, 
quiso, sin lastim ar dem asiado el am or propio británico,  
salvar sin em bargo la in teg rid ad  de los derechos nació-  i 
nales de la G recia ,  q u e  descansan  en su independenc ia  
reconocida. i

Habíase pues  calculado qu e  el Gobierno griego debia  ̂
pagar en globo á la Inglaterra  una sum a de cerca de 180,000 
dracmas para satisfacer á las reclamaciones do la Inglate rra  ( 
que le parec ían  fundadas .  !

T am bién  recpnocia que  la Grecia debia d a r  una r e p a -  i 
ración por el arres to  de un Oficial inglés q u e ,  no l levando • 
el uniform e, fue preso en Pa trás  en medio de un grupo de j 
revoltosos cu ando  el movimiento insurreccional de M eren- j 

Y  á  qu ien  el Gobierno habia  rehusado  poner en l ib e r -  j 
tad bajo la pa lab ra  de honor del C om andante  de dicho Ofi- ; 
cial dé que éste no habia  tomado pa r te  en las excitaciones. x 
Pero Mr. W y s e ,  no discutiendo la totalidad de la can tidad  I 
ofrecida, h ab ría  querido  que  se hubiese dado para r e p a r -  j 
tirla á pro rata de cada una de las reclamaciones del G p -  i 
bierno inglés, lo qu e  establecería  la legitimidad de los pre- | 
tendidos derechos q ue  procu ra  hacer se reconozcan en sus 
reclamaciones;* derechos in justos,  opuestos en teram en te  á 
la independenc ia  de la G r e c ia , y que  serian  los de un So-  ' 
berano con un Estado sometido.

El Barón Gross se negó te rm inan tem en te  á suscr ib ir  á se
mejantes condiciones, y se asegura que ay er  noche habia 
presentado su ultimátum...

También se asegura que  el Gobierno griego, contra todo 
cuanto se ha dicho en los periódicos de color inglés,  y e n 
tre otros el Correo de A te n a s , para  m ostrar  su deseo de 
conformarse con todo cuanto  decidiese el Enviado ex trao r
dinario de la República francesa , habia dado in m e d ia ta 
mente la reparación reconocida necesaria por Mr. Gross, y 
h.ibia escrito á Mr. W y se  para m anifestarle  el sentimiento 
del Gobierno griego con motivo ded asunto de Patrás. No se 
dice si esta reparación ha sido adm itida.

Dícese también q u e  si el ultimátum de Mr. Gross fuese 
rechazado por el Ministro inglés,  el Gobierno gr iego ,  c e 
diendo á la fuerza , se som eterá  inm edia tam ente  á todas las 
exigencias pecuniarias de la Inglate rra ,  y en tregará  á Mr. 
W yse las cantidades exigidas por él, conservando de este 
modo todos sus derechos morales anto todo el m u u d o ,  d e r e - 
chos reconocidos por la mediación de la Francia , y s u 
friendo una violencia que algún día recaerá  sobre aquellos 
que la han ejercido.
— Por la última Mala de Corfú se ha recibido en Malta el 
22 de Abril el mensaje del Presidente del Senado al Lord 
alto Comisario , en el q u e  S8 d a  una idea da los sentim ien
tos que an im an á los hab itan tes  de las islas Jónicas, lié aqui 
el último párrafo:

((Estas instituciones, deb idas  al pueblo jónico por el d e 
recho de la fe de los tra tad o s ,  parecer? acelerar  el m om en
to, conocido solo de la Prov id enc ia ,  porque no p u eden  p re 
verlo los ca¿cu!os h u m an o s ,  en que el árbitro  de los mares 
elevará un trofeo m ayor  que el de Navarino, reun iendo ,  de 
acuerdo con la E u ro p a ,  en un solo cuerpo, lodos los indiv i
duos esparcidos de la familia griega , que au n q ue  divididos 
por la pofíiica, tienen e n h «  los lazos comunes del origen el 
lenguaje do la religión, de los recuerdos y de la esperanza.»
— —En las islas Jónicas se temían conflictos nacidos de la 
actitud hostil del Par lam ento  con el Lord Lugarteniente.

n o t i c i a s  n a c i o n a l e s ,

Cádiz 9 d i  Mayo. — [Del Comercio.)
El lunes 13 de este m e s ,  cumpleaños de S. M. el Rey. 

se bo ta rá  al agua en el a rsem d de la Carraca la hermosa, 
goleta de p r im ara  clase ,  con 9o pies de eslora,  nom brada  
Cruz,  constru ida en la p r im era  g ada de dicho arsenal.

Esta Operación ten d rá  lugar a las dos y media do la t a r 
d e ,  y será dirigida por el entendido Brigadier de la a r m a 
da D. José de la Cruz,  digno Comandante general de aquel 

í vasto establecimiento.
¡ Después de verificarse la citada faena se procederá  á co- 
i locar sobre p icaderas ,  en la segunda g rad a ,  la quilla de la 

gran urca de 147 pies y 4 pulgadas, en cuya construcción 
se traba ja  tam bién  en dicho arsena l ,  arbolándose seguida- 

; m ente las piezas de roda y codaste, y suces ivam ente 34 
cu adernas  que ya se en cu en tran  labradas.

Seguram en te  en el arsenal de la Carraca desde el año 
de 1717 que empezó á establecerse no se han verificado en 
un mismo dia esas operaciones de botar al agua buques  
acabados de c o n s t ru i r ,  y colocar sobre picaderas las piezas 
de quilla para  otro qu e  dobe pon rse por o b ra ,  cuyas m a
niobras p ru eb an  bieu el increm ento que va tomando nues
tra  m arin a  de guerra .
_ _ I I a n  llegado á esta c iu dad  la Excma. Sra. Condesa de 
Montijo y su bella hija la Excma. Sra. Condesa de Toba.

Jaén 9 de Mayo.— (Del Avisador.) '
Hemos tenido el gusto de visitar el alm acén de vestuario 

y equipo del batallón de la reserva de esta p rov iac ia ;  ed i
ficio poco tiempo ha d e s t ru id o ,  y no hemos podido de jar  de 
ad m ira rnos  al ver la b u e na  trasformacion que ha e x p e r i -  
m eot.do .  El cuerpo de ingenieros,  á qu ien  hoy pertenece 
este antiguo ex-co<i v e n to , no ha pe rdonado  costo para po
nerlo en buen estado de servicio, bien q u e  el maestro m a 
yor de obras de fortificación de la p rovincia ,  D. Manuel P a 
dilla io ha realizado con poquísimo g rav a m en  del Estado, 
pues  tenemos en tendido que no ha llegado el costo de todas 
las obras á 6000  rs. de vellón.

Hace algunos dias que el en tendido Coronel de ingenie
ros D. Antonio Matamoros vino á hacer  la visita de inspec
ción (no del castillo de Santa Catalina para  fortificarlo, co
mo dijo el corresponsal de cierto periódico^, y exam inado 
el local dispuso lo conveniente á su útil reparación. Las 
cuadras,  construidas en unas habitaciones q ue  estaban in u 
tilizadas y donde está hoy el destacamento c o n t in u o , son e s 
paciosas, habiéndose dividido de tal modo el local, que la 
reserva  se halla separada completamente de los cuerpos 
acuartelados. Se ha proporcionado tam bién  ab un d a n te  agua 
á la hermosa fuente que está en el p r im er  patio.

El alm acén  de la reserva está d is tr ibu ido  en tres  h a b i 
taciones , y haremos una breve  reseña de ellas por lo que 
hemos podido observar. La prim era  sala era caballeriza: sin 
inutilizar los pesebres, por si algún dia fuesen necesarios, 
se h a n  colocado ocho grandes estantes de uoas cuatro varas 
de  altura por tres de ancho. En seis de ellos se han d i s t r i 
buido de 800 * á 900 casacas y capotes, perfec tam ente clasi
ficados por cuerpos y por su  estado de conservación , que 
se designa en. cada tabla de estantes :  hay otros dos e s tán -  j 
tes con el archivo de la antigua reserva ,  A la salida de 
esta habitación .hay una galería, ad onde  periódicam ente 
púéde sacarse la ropa para  que no sufra deterioro por la 
polilla , á pesar  de que el local es lo mas fresco y ventilado 
que puede elegirse. La segunda habitación creemos será de 
unas 14 varas  de largo por cinco y media de ancho. Im po
sible parece que hayan podido colocarse mas de 800 fusiles 
de calibre español é inglés en tan corto e sp ac io , si so a t ie n 
de á qu e  solo ocupau el con torno ,  de jando libre todo el 
c e n t ro ,  y g ravitando el peso sobre las cabezas de las vigas 
y paredes. El arm ero que los contiene forma tres líneas, y 
están colocados con tai regu la r idad ,  que á p rim era  vista 
puede  verse el cuerpo á que pertenecen y su estado de 
servicio; pero lo mas so rp ren d en te ,  por el gusto de su co
locación, sin prescindir  de la un ifo rm id ad ,  es la tercera 
habitación. Según nos informaron habrá  en ella el menaje 
de unas 800 plazas. Dos líneas de perchas  forman tres ga
lerías en la mitad de la planta super ior  del co rred o r ,  soste
niendo en el centro por 28 pies derechos cuatro líneas cada 
uno , paralelas entre  sí, en las que están colgadas las c a r 
tucheras  completas y m orriones,  revestidos los pies d e re 
chos con los tubos da los maletines form ando columnas.

En las pa redes ,  en línea recta sin tocar unas con otras, 
se en cuen tran  las mochilas, coronándolas otra línea de tu 
bos de maletines. Las tres galerías forman unos arcos oji- 
vos con todas las dragonas y rod j a s ,  que  producen un 
efecto pintoresco, hermoseando el local dos bonitas arañas  
formadas por las cadenillas con agujeta y escobilla, A la

en t ra d a  de esta habitación está la oficina, con los estados 
generales y clasificación especial de todo lo existente. Esta 
ofi :ina está bajo un pabellón de tubos de m aletines y m e n a-  
ge geuera l ,  y a l red edor  en tres perchas  están colocadas las 
f iambreras en séries de p irám ides.

No sabemos qué a d m ira r  mas, si el buen gusto de la co- 
: locación ó la regularidad de e lla ,  pues c ie r tam ente  en m e -  
i nos de una hora puede d is t r ibu irse  al batallón todo el m e -  
| naje y p rendas  de vestuario sin confusión ni de tenim iento  
; alguno. Sabemos que el Capitán D. Lorenzo Llabres y los 
: Sres. Teniente D. Francisco Alcaraz y Sub ten ien te  D. Joa

quín  Sánchez han  estado incesantem ente  al frente  de este 
arreglo con el Sr. Padilla , y que los Sres. D. Miguel Ib a r r e -  

¡ t a , p r im er C om andante ,  y el segundo D. F e rn an d o  Som sano 
: han adoptado las disposiciones convenientes para  que t u -  
• viese efecto y so hiciese cual c o rre sp o n d ía , vis itando casi 

d ia riam ente  el local. El Sr. Brigadier C om andante general 
pasó antes do ayer  con el maestro de obras de fortificación 
de la provincia y Sres. Oficiales, habiendo quedado  su m a 
m ente complacido al ver  que  nada se habia omitido p a ra  
l levar á cabo sus desaos, significados en otras visitas qu e  
habia hecho. Nos fue muy satisfactorio ver acom pañar á este 
acto á nuestro antiguo Jefe político el Sr. Vargas, á quien 
el Sr. Brigadier Com andante general tuvo la atención de in
vitar.

Coruña 6 de Moyo.— [Del Pais.)
La estación de las flores que  avanza ,  el tiempo sereno 

que deja en calma las aguas agitadas de esta bahía y el sol 
que  sin las acostum bradas  y espesas nubes  de invierno b r i 
lla vivificador dando  alegría á los cam pos,  unido todo á la 
idea de la gran feria que  ha de celebrarse el 2 del próxim o 
Julio ,  cuyos preparativos agita celosamente el A y untam ien
to, d r ja n  notar una an im ación ,  un movimiento y una  vida 
tan inusitada en esta cap ita l ,  que está hecha un petit Dun
kerque. El comercio hace sus acopios de todo género,  el a r 
tesano t raba jo ,  la Aduana vomita ca jones, pipas y fardería 
que es un porten to ,  y la sociedad c rece ,  pu lu la ,  anda y 
corre  en progreso, en ve rdadero  y rápido progreso. Esta es 
hov la ciudad  de Moría Pita y de la torre de Hércules.

En la playa del Orzan, an ch a  plaza de toros; en la b a -  
h í i ,  elegante casa flotante de baños; en la esplanada de San 
Jorge, espacioso tinglado para  tiendas y comercios. E n  la 
p r im e ra ,  Montes y su famosa cu adr i l la ,  am en de un aereo
nauta; en la segu n d a ,  las hermosas coruñesas y las bellas 
via jeras en brazos de Anfitrite envueltas  con el cendal de 
Venus; en la te rce ra ,  vistoso paseo en pen u m b ra  con m ú 
sica y galanteos. Aínda m ñ s \  Romea y M atilde, Caltañazor 
y Calvo, en el ancho foro del teatro g r a n d e , haciendo reir  
con Bretón, sentir  con Zorrilla y ad m ira r  con Rubí. Liceo 
ta m b ié n ,  y tam bién  saraos ,  y fuegos, y cucañas,  y fiestas, 
y z a m b ra ,  y chacota. Esta será la C o ru ñ i  en el mes de J u 
lio, época en que en este pais rie el m a r ,  rie el cielo, y  
ri^n los campos halagados por la fresca y dulce brisa  del 
Océano que templa el rigor del estío.

Ya se parece á una novia que se está engalanando p a ra  
el dia de la boda, á quien r inden  cortejos los adoradores  de 
su belleza. Las sillas de posta vienen co tid ianam ente llenas 
de viajeros , y en este momento están  anclándose en bahía  
cinco magníficos buques  de gu e rra ;  el magnífico Colon, va
por de gran porte y fuerza; el Pájaro, la Isabelita , el Flam,- 
bort, vapor francés,  y en tre  otros muchos m ercantes  de 
veía, los vapores Martin  y el Vencedor, del pasaje del 
Ferrol.

Seguramente esta población será  un objeto llamativo á 
la concurrencia en este verano para todas aquellas perso
nas que del interior huyen  á los extremos para no ach icha r
rarse. La feria y fi. stos de la Coruña le en v ia rán  a d m ira 
dores de sus a rsen a les ,  diques y as t i l le ros , que  si olvida*- 
dos por muertos , hoy rev iven  para  las glorias de Esp aña ,  
y llaman la atención de los que en  ellas se interesan. Cinco 
buques  de guerra  se empiezan á constru ir ,  y en tre  ellos un 
vapor que se llam ará El Narvaez.  ¡Loor á un Gobierno que 
asi prem ia  los servicios á la pa tria  y asi protege los in te re 
ses nacionales fomentando la m arina  qu e  ha de  sostener el 
honor del pabellón español! .

No solamente los arsenales del Gobierno dan  fomento y  
vida á esta población , sino tam bién los esfuerzos de  lofc p a r 
ticulares. La casa de comercio de los Sres. Abella , Breña y  
compañía han empleado inmensos capitales en la co nstruc
ción de un astillero con num erosas  g r a d a s , g ran  v a rad e ro  
y fábricas de jarc ia  y fierro. Sus grandes  alm acenes de es
cogida m a d e ra ,  el crédito que  con justicia han ad qu ir ido  
los buques  con ella co n s tru id o s , y sus formas y solidez, g a 
ran tizan  á la m arina  m ercan te  la existencia d u rad e ra  de un  
astillero so b rad am en te  capaz de cu b r i r  todas sus neces ida
des. Su g rand ios idad  y magnificencia pud iera  m uy bien 
pe rjud icar le ,  porque el comercio español no se halla a ú n e n  
estado de .llenar toda la roano de obra que alli se pud iera  
construir .  Al Gobierno toca por tanto considerar  la im por
tancia de un establecimiento de este género, y p roveer  á su  
sostenim iento ,  em pleando en la m arina  de guerra  sus fu e r 
zas cuando la m ercante  no sea suficiente á absorverlas.  El 
honor nacional se halla tam bién  interesado en ello, puesto 
que  asi de jar íam os de estar á tutela de  los astil leros ex tra n -  
geros.

Situado al Oeste de la g ran  ria del F e r r o l , en una si
tuación pintoresca y guarecida de los vientos del Norte, 
reúne  cuantas c ircunstancias  son apetecibles pa ra  el lauda** 
ble fin de su instituto.

Al trazar  este reDglon llega á nuestras  manos la Gaceta * 
del G o b ie rn o , y en ella leemos la galante correspondencia  
que ha mediado en tre  el Excmo. Sr. P res iden te  dél Consejo 
de Ministros y la casa Abella, Braña y compañía. Ella aseve
ra y garantiza la v e rd ad  de nuestras  r a z o n e s , y hace mejor 
ía calificación de este astillero. La ab undanc ia  y escogida 

' m adera  de sus alm acenes ha merecido que el magoífico ar-* 
señal del Ferrol pensase en com prar en él las m aderas  pa
ra ias principales piezas del vapor Narvaez.  La casa de Ave<* 
lia y Braña las regala, y el Gobierno las admite. Este acto 
eleva á g rande al tu ra  la importancia de este asti l lero,  y  
honra ,  á sus dueños por su generosidad y desprendim iento  
en obsequio de la nación y del nom bre  del Presiden te del 
Gonsejo do Ministros.

Barcelona 9 de Mayo.— (D ti Diario.)
Sabemos que S. E. el limo. Sr. Obispo llegó á San F e -  

liu ayer  á la una de la t a r d e , apeándose en el mesón de



d icha  villa. Poco después se presentó en la misma una co
misión del ilustre cabildo, y S. E. pasó á hospedarse en la 
casa de campo del Sr. D. Erasm o de Janer.

Según se nos ha asegurado, su entrada en Barcelona se 
verificará hoy á las seis de la tarde. Con arreglo al nueve 
ceremonial no hay salva de artil lería como antiguamente.

 La ilustre Junta de fábricas de Cataluña cumplió ayei
con un  jus to ,  aunque sensible deber, ri8 gratitud  y da re s 
peto á la buena memoria del Sr. D. Gerónimo Merelo, Di
putado á Cortes y constante defensor de la indus tr ia ,  con
sagrándole unas magníficas y suntuosas exequias para  des
canso de su alma. Dicho religioso tr ibu to  tuvo lugar en e 
grandioso templo parroquial de nuestra  Señora de B e len , cu 
yas paredes se hallaban enteram ente  cubier tas  de paños ne
gros, lo propio que el a ltar m ayor,  á cuyos lados se veiar 
las estátuas de cuatro p lañideras cubier tas  con unos manto! 
blancos.

La concurrencia  q ue  asistió á esta triste función era nu 
merosa y d is t in g u id a , haciendo cabeza del duelo algunos d< 
los Sres. vocales de la expresada Junta  de fábricas, digna
m ente  presididos por el Sr. D. Valentín Esparó , que es á h 
vez Alcalde constitucional de Barcelona y uno de los pri
meros industriales de Cataluña. Celebró los divinos oficios 
el R. Sr. D. Mariano F laquer ,  digno cu ra  párroco de Belen 
cuyo laudable celo contr ibuyó mucho al mayor lucimiento 
de aquellas fúnebres ceremonias. Uoa brillante orqueste 
cantó una misa de réquiem  del Sr. maestro Passarell.

 Sabemos que hoy debe tener lugar en la fonda de laí
Cuatro Naciones un espléndido banquete  dispuesto por los 
profesores de esta un iversidad li teraria pa-ra obsequiar a 
Sr. D. Mariano Antonio Collado, nuevo Rector de la misma,

 Según se nos ha asegurado, con el correo de Madrid
llegó ayer á esta capital,  al parecer por asuntos del servicio, 
el Sr. Gobernador civil de la provincia de Lérida.

 Hemos sabido con satisfacción que habiendo un honra
do guarda-paseos encontrado un legajo de billetes de la lo
tería y de varias rifas por valor de mas de 500 rs. v n . , en 
el momento que vio anunciada la pérdida en el Diario se 
apresuró  á devolverlos á su legítimo du eñ o ,  que era un po
b re  padre de familia que se encontraba en la mayor aflic
ción.

(Del Sol)

Llaman actualmente la atención de los concurrentes en 
el delicioso ja rd ín  público del paseo de San Juan  unas cañas 
de trigo chinesco, cuyas numerosas espigas dem uestran  su 
prodigiosa fecundidad. Ya en otra ocasión indicamos, si bien 
que som eram ente ,  los beneficiosos resultados que habia d a 
do la siembra de algunos granos de  dicho tr igo , hecha en 
uno de los campos de la alta Cataluña. El que  hoy nos ocu
pa ,  ya sea por haberse  tocado quizás algunas veces ,  ó por 
no convenirle el terreno en que  ha germ inado, no parece 
gozar de toda la lozanía que  su clase debia hacer prometer. 
D#. todos m odos oreem os seria m uy ventajoso para  nuestros 
labradores el cultivo en grande escala de una gram a que  tan 
ópimos productos proporcionarla al cultivador.

— - E n  uno de nuestros anteriores números dijimos que  un 
amigo nos habia mostrado algunos granos de pólvora b lan 
ca de su invención, la cual se inflamaba con mas pron titud  
que la pólvora ord inaria ,  y  su fuerza era mucho mayor.

Otro sugeto nos ha comunicado algunos referentes á este 
descubrim ien to , que  creemos serán  leidos con gusto por 
nuestros lectores. 1

Media dracm a de pólvora blanca , comparada en la p ro 
beta  con igual cantidad de pólvora fina n e ^ r a , ha dado cin
co veces mas de fuerza. La una  ha m arcado 1 1 grados en 
aquel ins trum ento ,  al paso que Ja otra ha alcanzado 54 e r a 
dos. Igual can tidad  de pólvora «blanca ha hecho en tra r  la 
bala de una pistola á ocho pulgadas de profundidad en el 
tronco seco de una e n c in a , al paso que con la pólvora co
media penetrado únicam ente  unas dos pulgadas y

A 60 pasos de distancia una carabina cargada con una 
d racm a de  dicha pólvora ha producido tanto efecto como 
con siete d racm as de pólvora fina ordinaria .

Esta pólvora está destinada sin duda  á hacer una com
pleta revolución en la pirotécnica y en la balís t ica , asi en 
todos los procedimientos en los cuales se emplea la pólvora 
como en el a r te  de atacar y defender las plazas. Ocupando 
menos espacio que la común para lograr su mismo efecto 
pe rm it irá  que la carga sea mayor en Jas arm as de fuego El 
g rande inconveniente de esta pólvora es que es mas e r a -  
sienta que la otra. Confiamos sin embargo que  se logrará 
reemplazar al azúcar con otro ingrediente que haga sus ve
ces en la confección. 1 6

A unque esta pólvora tiene por base dos sales de potasa 
contiene realmente mucha menos can tidad  de aquel álcali 
que la pó vora ordinaria . Aparte su fuerza décup la ,  en un 
peso igual su coste será menor. A dem as,  siendo el p rus ia -  
to y el clorato de potasa unas sales facilísimas de  ad qu ir ir  
el fabricante no se verá  expuesto á tener que aeu a rd a r  el 
capricho productor de la na tu ra leza ,  ó á tener que ir  á b u s 
car a países lejanos y a través de los m ares  el salitre nece
sario p ara  la fabricación de la pólvora común
de M Sa 68 Par,ticu!armente el residuo de la combustión 
de  la m a d e r a ; el cloro es uno de los elementos de la sal 
manna derram ada tan abu n d an te m en te  en la naturaleza 
y  el acido que produce el prusiato es un compuesto que sé 
obtiene de la calcinación en vasos cerrados de  la potasa 
con alguna materia animal azoada, cualquiera  que  sea El

composícion°n ° C “  *' e ,e“ eDl° maS C" r°  de esta ^

« h íü f f i  h\°e i la Pólvora-algodon, de la cual tanto 
se ha  haiblado y ha hecho esperar tantos prodigios, aun no
efefemen0* ^  ?m P e?d a - Su coste es demasiado crecido y 
el elemento principal de su  composición, el ácido nítrtéo 
obliga siempre a em plear el s a l i t r e , producto accidental y 
m uy  caprichoso de la naturaleza. y

-Consecuentes con lo que  tenemos ofrecido sabemos
í£?ln?y- ten' a  reunion en casa del Sr. Marques’de Alfar- 
ras los interesados en la realización de la útilísima empresa

del canal de riego de Urgel para  coadyuvar á su re.aii-
zaciou. . ,

También nos avisan de Lérida que en aquella c iudad se 
prepara otra reunion de propietarios y personas inf luyentes 
para  contribuir á este mismo objeto.

Sabemos por buen  conducto que una casa respetable de 
Londres ha ofrecido antic ipar los fondos necesarios para  la 
ejecución del canal , m ediante  las garantías necesarias.

Todo nos anuncia que esta empresa se llevará á debido
efecto en beneficio de un país que hoy día gime en la m i
seria , do la cual solo puede salir por medio del riego de sus 
tierras. Cometerá pues á nuestro modo de ve r  un  suicidio 
moral todo el que no contr ibuya á su realización.

 Créese que m añana  jueves  por la m añan a  llegará á
esta capital S. I. el Sr. D. Domingo Costa, Obispo preconi
zado de esta diócesis. Al efecto se ha dispuesto lo necesa
rio para hacerle el recibimiento debido á su  alta clase.

Tortosa 5 de Mayo.— (Del mismo.)

Después de haber hablado á V. tantas veces de los t r a 
bajos que se emplean en la carre tera  que se está const ru 
yendo desde Yinaroz á esta c iudad pasando  por Ulldecona, 
de lo mucho que se ha adelantado en ella y de la m uy 
apreciable circunstancia de su poco coste, creo d eber  hacer 
mención de las causas que mas h an  contr ibuido á ofrecer
nos esta excelente via de comunicación de que  carecíamos, 
con lo que se ha conseguido ademas aliviar la tr iste  suer te  
de 3 ó 400 infelices que  hace algunos meses se hallan t r a 
bajando en dicha o b ra ;  pudiéndose contar en  el núm ero  de 
las expresadas causas en aumento á la manifiesta protec
ción que desde luego la dispensó el Excmo. Sr. Gapitan g e 
neral de este ejército y Principado Marques del D uero , y 
los trabajos que para em pezar la obra emplearon los seño
res que compusieron la Jun ta  que se instaló al efecto, de 
cuyos individuos di á V. ya notic ia; el decidido Ínteres y 
actividad del Br. Corregidor D. Mariano Escartin  en p ro 
porcionar d iar iam ente  un  crecido núm ero  de hom bres y 
carros gratuitos, ó llámase á jo rnal de villa; el no menor ín 
teres y cuidado que en los trabajos ha manifestado D. Ci
rilo F ra nq ue t ,  h ac end ado ,  du ran te  las ausencias del inge
niero encargado de ellos D. Angel Gamón.

La buena  disposición para  los mismos de los empleados, 
por ser todos, con pocas excepciones, gente del c am p o ,  y 
en fin habe r  cumplido los pueblos de Freginals, Santa Bár
b a ra ,  G alera ,  Mas de  Verge y Ulldecona, por cuyos té rm i
nos ha atravesado dicha ca r re te ra ,  el ofrecimiento que des
de luego h icieron, p resen tando  hombres y carros á jornal 
de villa; cooperación digna en v erdad  que de ella tenga 
conocimiento el Gobierno superior,  á fin de que sostenga 
los trabajos hasta  su  total conclusión, con lo que  v erán  los 
mismos rem unerados sus sacrificios y b uena  vo luntad  de 
contribuir al remedio de la penuria  y espantosa miseria que 
agovia este dis tri to; mereciendo  por últ imo el m ayor elogio 
con la g ra t i tud  de este pais el expresado ingeniero D. A n -  
*el Camón, asi por su  dirección científica en dichas obras, 
por sus buenas disposiciones en la organización de los j o r -  
aaleros en brigadas, y régimen y buen  orden administrativo 
y económico que en ellas se halla establecido, como por 
que su ín teres  é infatigable celo ha contribuido á la r e 
unión de fondos necesarios con que se sostienen dichos t r a 
bajos.

Estas son p ues  las personas y cosas que, como dejo dicho 
nos han proporcionado el bien positivo de que  se trata) 
cuyo trabajo veremos luego concluido, asi como empezado 
el de la ca rre te ra  que desde esta c iudad debe em pa lm ar  
con la general.

Esta tarde ha sido trasladado á la santa  iglesia catedral 
según anuncié  á V. en mi an te r io r ,  el santo Cristo de la del 
convento de monjas concepcionistas, y  llevado en procesión 
ba transitado varias calles, asistida de un inmenso con
curso que imploraba de Dios la lluvia tan  deseada. Asi lo 
esperamos de su divina M ages tad , pud ien do  dec ir  que hace 
ios dias que está el tiempo lluvioso.

Valencia 10 de M ayo.— (Del Diario m ercantil).

Antes de ayer  miércoles desem barcó  en el muelle del 
Grao gran can tidad  de ca lderil la ,  que  según nos han  ase
gurado procede de Cádiz , Sevilla y Málaga. Varios sa lva
guardias la esperaban  en aquel punto  y la custodiaron hasta 
la Tesorería.

ANUNCIOS.

E n  el despacho de libros de  la Im pren ta  nacional se h a 
la de ven ta  a 24 rs. y en rústica el tomo de la Colección 

legislativa de E sp a ñ a , que  com prende el segundo cua tr im es
tre del ultimo año de  1849, y forma el volúmen 47 de  la
antigua Colección de decretos. ,

_ El tomo correspondiente  al te rcer  cua tr im es tre  de  dicho 
ano está en prensa.

Al mismo precio de 24 rs. se hallan  de  venta  en el ex
presado establecimiento todos los volúm enes de la Colección 
legislativa publicados hasta hoy.

B o l e t í n  o f i c ia l  d e l  M i n i s t e r i o  d e  C o m e r c i o , I n s t r u c c ió n

Y O fiR A S PUBLICAS.

Este periódico ha empezado á publica r  en su último nú 
m ero ,  correspondiente al 2 del ac tua l ,  bajo el título Revis
ta de los progresos de las ciencias exactas, físicas y  naturates 
os im portantes trabajos de la Academia Real de Ciencias’ 

que form aran  una serie  de a r t ícu lo s ,  impresos con foliación 
distinta de la del Boletín, con objeto de quo puedan  encua 
derna rse  en tomo separado: le acom pañarán  su portada ¿

c n K W t f  dreSPin r  teS’ l  para  él se da rá  á su t i r a p o  una cubier ta  de color. Con cada núm ero del Boletín se repar ti rá

i n a t e r h s ^ c t e l e s )  T d* 
S s e l ” í s  p?g1“asaS P“',llCa' í",“ s lras de i m p i X i

Los precios de suscricion al Boletín continuarán  siendo

los mismos que hasta aq u i:  120 rs. por un año ,  60 por seis 
meses y 30 por un tr im estre ,  lo mismo en Madrid que en 
las provincias, franco de porte.

Se suscribe en Madrid en la adminis tración del Boletín 
establecida en el Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas,  y en las librerías de la Public idad , calle del Cor
reo ,  núm. 2, y de M on ie r , C arre ra  de San Gerónimo- y 
las provincias en las depositarías de los Gobiernos. ’

Van publicados nueve tom os, á cada uno de los cuales 
acom pañan ,  por término m sd io ,  cuatro  láminas litografia
das. Precio de cada uno 40 reales.

E l  A g r i c u l t o r  e s p a ñ o l , periódico de ag r icu l tu ra ,  selvi
cu ltu ra ,  hort icu l tu ra  , ganad er ía ,  economía ru ra l  y ru ra l  in
d ustr ia l ,  bo tán ica ,  h ig iene , v e te r in a r ia ,  farmacia veterina
r i a , am ena l i te r a tu r a ,  var iedad es  y  an u n c io s ,  dedicado á 
los habitantes  de las v illas, a ldeas ,  caseríos y campiñas 
propietarios ru ra les  , cu lt ivadores , hortelanos , ganaderos5 
cebadores ,  médicos, veter inarios  y aficionados á las faenas 
del campo.

Unicos redactores:  De la parte  agrícola el Conde deR ault  
y de R am sau lt ,  agricultor.  De la parte  li te raria  D. Angel 
Fernandez  d e  los R ío s .

Sistem a . El Agricultor español se publica del 15 al 20 de 
cada mes desde el de A b r i l : constará  cada núm ero  de cua
tro pliegos de im presión com pac ta ,  32 páginas en cuarto 
m en o r ,  con uno ó dos grabados tirados a p a r te ,  ó una lá
mina  litografiada é i lum inada cuando fuese del caso. Cada 
cuaderno  l levará  una  elegante cub ie r ta  de  color. Los 12 nú
meros del año form arán  un tomo de  mas de 400 páginas 
p ara  el cual se inc lu irá  ín d i c e , po rtada  y cubier ta .  *

Precios. El. Agricidtor español c o s t a r á , tanto en Madrid 
como en p rov inc ias ,  12 rs. por tres meses, 22 por seis 40 
por año. ’

Los suscriíores al Semanario pintoresco español ó á La 
Ilustración  solo pagarán  11 por t r im es tre ,  20 por semestre 
y 36 por año.

El p r im er núm ero ,  con una lámina i lum inad a ,  se halla de 
muestra  en casa do todos los- libreros y comisionados de Es
p aña ,  y se rem it irá  también á cua lqu ie r  persona que de
seando form ar un juicio  exacto del p e r ió d ic o , pida dicho 
núm ero  abonando  4 rs. á uno de nuestros  corresponsales.

N o v ís im o  c o m p e n d io  teórico-práctico  de juzgados m ilitares 
de Colon y conocimientos generales sobre la legislación mi
li tar  de E spaña ,  por D. J. López de la C uesta: segunda edi
ción. Esta ha sido aum entada  con una porción de materias 
y conocimientos de que carecía la  p r im era ,  de modo que ha 
venido á formar una obra casi en te ram en te  n u e v a , dividi
da en seis tratados y un  apéndice.

El primero  se ocupa de la legislación m ili ta r ,  fuero de 
g ue rra ,  personas que  lo gozan y casos de  desafuero.

El segundo trata  de los tr ibunales  y juzgados, y una re
seña histórica del Suprem o de  G uerra  y Marina y clases de 
jur isdicción q ue  cada uno de ellos ejerce.

El tercero habla de los diversos consejos de guerra  y de
m as procedimientos.

El cuarto se contrae á las p ru eb as  en grado  para todos 
los deli tos ,  tes tamentos é in v en ta r io s ,  con los formularios 
que hay que  llenar para  efectuarlos.

El quinto contiene una instrucción  sobre desertores del 
ejército y un modelo de causas ó p ro ceso s , con todos sus 
trámites hasta la ejecución de la sentencia .

El tra tado sexto com prende  los re t i ro s ,  con los destinos 
que  por Reales disposiciones está m andado  se confieran á 
los que  hay an  servido ac tivam en te ;  t ra tam ien tos ;  honores; 
monte pío m ili ta r ;  ó rdenes de San F e rn a n d o ,  San Hermer 
negildo é Isabel la Católica; organización de la r e s e r v a ; cuer
po de C arabineros y G uardia  civil. ,

El apéndice lo forma una colección de decretos de la ma
yor im portancia  sobre consejos de gu e r ra  ó comisiones mi
litares &c. para  juzgar  á los infractores por conmociones po
pu la res ,  maquinaciones d irectas  ó ind irec tas  contra  las leyes 
fundam enta les  del Estado ó contra  la sagrada  persona de S. M.

E n 1845 se dió á luz la p r im era  edición de esta obra, 
y fue recom endada  por los Excmos. Sres. Inspectores: tam 
bién ahora ha sido n u ev am en te  c ircu lada  y  recomendada 
por dichos Excmos. Sres. Directores ó Inspectores generales 
de sus respectivas arm as. Un tomo en 8? m ayor de mas de 
500 páginas á 24 rs. en pasta.

Se vende en la im pren ta  y l ibrería  de Sanz, y en las 
l ibrerías  de las prov incias  á los precios q ue  allí señalen.

TEATROS.
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho y media de  la noche.— 

Sinfonía.— Quinta y última representación por  ahora de la 
comedia en tres actos y en v e rso ,  original de D. Manuel 
Bretón de los H e r r e ro s , t i tu lada  A  Madrid-orne vuelvo.-^Po
p u r r í  de bailes naciona les .— Za sociedad de los trece, come
dia en un  ac to .—-E l rum bo  m acareno  , baile.

TEATRO DE LA ÓPERA. Hoy lunes no h ay  función. Ma
ñan a  á las ocho y media de  la nocbe .~ H e rn a n i, ópera en 
cuatro actos.

TEATRO DE LA COMEDIA. — Instituto  español. —  A las 
ocho y m edia  de la noche.—-Función ex trao rd ina r ia  á bene
ficio de D. Cárlos A tané ,  p r im e r  bolero y d irector de bai- 
l0*— Sinfonía .— El talism án de un m arido, comedia nueva en 
un acto , t raducida  del francés. — EL señorito y las majas, 
bailable español. — ¡Por tenerle compasionl juguete  cómico, 
nuevo, en un acto, a rreglado al teatro  español por un co
nocido escritor.— Una caña can tada  á la gu itarra  , y bailada 
por la señorita Araceli A tané y un niño de seis años.—El 
polo del c o n tr a b a n d is ta , bailable español.— La cura de los dé* 
seos, sainete.


